
 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). 
 
Ejecutivo para la efectividad de la garantía real n.° 2019-

00652. 
Demandante: Titularizadora Colombiana S.A: Hitos. 
Demandado: Alberto Baquero Vega 
 
Sería del caso impartirle aprobación a la liquidación de crédito 

presentada por el extremo demandante, que contiene un capital de 

$114.347.717,60, unos réditos de plazo de $5.529.989,38 y unos 

intereses de mora de $18.158.294; comoquiera que dentro del 

término previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

no fue objetada. 

 

Sin embargo, se observa, de un lado, que se señaló una data 

errónea de radicación de la demanda, lo que aumentó los días de 

mora a liquidar para el capital acelerado; y, de otro, que el monto de 

los intereses moratorios, pese a que se indicó la tasa correcta, 

resultan superiores a lo que en puridad arroja la operación 

matemática, por lo cual, el despacho procede a modificarla, de la 

siguiente manera: 

 

 
 

Resumen:  

 

 

% % D i a r i a% Me n s u a l N o  C U OTA S IN TER ÉS  

D E A E. A . Mo ra Mo ra d í a s C A P ITA L Mo ra

07 feb 19 06 jul 20 15,45% 0,0394% 1,2044% 516             787.232,17                              159.920,16                      

07 mar 19 06 jul 20 15,45% 0,0394% 1,2044% 488            793.472,31                              152.441,18                       

07 abr 19 06 jul 20 15,45% 0,0394% 1,2044% 457            799.981,10                               143.928,44                     

07 may 19 06 jul 20 15,45% 0,0394% 1,2044% 427            806.543,28                             135.583,31                      

07 jun 19 06 jul 20 15,45% 0,0394% 1,2044% 396            813.159,29                               126.771,46                      

07 jul 19 06 jul 20 15,45% 0,0394% 1,2044% 366            819.829,57                              118.128,68                       

24 jul 19 06 jul 20 15,45% 0,0394% 1,2044% 349            109.527.499,88                15.048.710,63            

114.347.717,60                  15.885.483,87           

IN TER ES ES

13 5 . 7 6 3 . 19 0 , 8 5      

CAP ITAL

 INTERES ES  MORA

Int e ré s P lazo

TOTAL OB LIGACIÓN

114.347.717,60                               

15.885.483,87                                 

5.529.989,38                                    



 

Colofón de expuesto, el Juzgado, aprueba la liquidación de 

crédito en la suma de $135.763.190,85. 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 

Artemidoro Gualteros Miranda 
Juez 

 
JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 15 de septiembre de 2020. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación 

en estado electrónico n.º 038 fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Lpds 

 


